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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita
PE/000033-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por los Procuradores D. José Francisco Martín Martínez, Dña. Rosa María 
Rubio Martín, D. Ángel Hernández Martínez, D. Fernando Pablos Romo y D. Jesús 
Guerrero Arroyo, relativa a diversas cuestiones en relación a los seminarios diocesanos 
en el curso 2021-2022, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 16, de 17 de 
mayo de 2022.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita PE/000002, PE/000003, PE/000016 a PE/000027, PE/000029 a PE/000033, PE/000035 
a PE/000038, PE/000040 a PE/000073, PE/000080 a PE/000082, PE/000085 a PE/000092, 
PE/000094 y PE/000095, publicadas en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 21 de junio de 2022.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Carlos Pollán Fernández.

 

Respuesta de la Consejería de Educación a la Iniciativa Parlamentaria P.E./1100033 
formulada a la Junta de Castilla y León por D. José Francisco Martín Martínez, D.ª Rosa 
Rubio Martín, D. Ángel Hernández Martínez, D. Fernando Pablos Romo y D. Jesús 
Guerrero Arroyo, Procuradores del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a diversas 
cuestiones de los seminarios diocesanos en el curso 2021-2022.

En respuesta a la Iniciativa Parlamentaria P.E./1100033, se manifiesta que

En el Anexo I, se relacionan los seminarios menores diocesanos y de religiosos 
que han sido preceptores de ayudas en el curso 2021-2022.

En el Anexo II, figura el número de alumnos por curso y sexo, número de 
unidades por curso, número de profesores por curso y sexo, si bien la mayoría de estos 
desempeñan sus funciones con jornada parcial, por lo que no es posible determinar un 
criterio unificado de ratio alumno-profesor en los términos formulados en la pregunta.

Valladolid, 8 de junio de 2022.

LA CONSEJERA, 
Fdo.: Rocío Lucas Navas.
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